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DIRECCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Oftile del Oarmen, núm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBM PI.ARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta beja. 

Número suelto, 0,6o»

G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

F m r te  o fle la l..

Hlnlsterlo de la Gobernaoldn:
Beal arden disponiendo se declaren cadii  ̂

cadas todas las licencias, cualquiera que 
sea su fundamento, que hayan sido con̂  
cedidas á los funcionarios de las Inspec
ciones Generales de Sanidad interior y 
exterior,

linisterie l i  Iistrneeiia FúMiei j  Bellas Irtei:
Beal orden declarando desiertas las oposi

ciones celebradas para proveer la Cátedra 
de Derecho administrativo^ vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.

Otra declarando disueltos todos los Tribu
nales para las oposiciones d provisión de 
Cátedras vacantes, que á la fecha de la 
presente Beal orden no se hayan consti
tuido.

Otra disponiendo se den las gracias á 
D. Ricardo de la Huerta por el donativo 
que se indica, hecho al Museo de Ciencias 
Naturales.

Otra ídem id. id. al Excmo. Sr. Duque de 
Veragua por el ídem id., hecho al ídem 
ídem id.

Otra disponiendo que ningún Maestro ni 
Maestra de Escuela pública, puede acep
tar nombramientos de Jueces para Tri 
bunalts de oposiciones que no hayan sido 
convocadas por eUe Ministerio ó autor i 
zadas por 41 en debida forma, ni actuar 
en ellos con aquel carácttr, sin que pre
ceda el permüo correspondiente.

Ministerio de Fomento:
Beal orden accediendo al cambio de deno

minación de los contadores de electri
cidad, ya aprobados. A y  B M7, por las 
d e C A y C I M .

Otra ídem id. del contador de electricidad, 
ya aprobado, C M A (B  M 32), por la de 
CM A (BM60).

Otra aprobando el contador de energía eléc* 
trica W 10.

Otra decla%fxndo la exclusión del Catálogo 
de Montes de utilidad pública de la pro
vincia de León, él denominado Monte de 
Arbás.

Administración Central:
I nstrucción  P úblic a .— Dirección G en e, 

ral de Primera enseñanza.— 
do él expediente de Arreglo escolar tUl 
Ayuntamiento de Pradoluengo {Burgo ).

A n e x o  1.®--Bolsa.—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — A d m in is tr a 
ción Provincial.—A n u n cio s  o f i c i a l e s  
del Banco de España (León)', Crédito Na
varro; Canal de Isabel II; Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de Es
paña; Banco de Bilbao, y Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid.

Anexo 2 Ediotos.—Ooadroí ESTAD̂ it-
TIOOS DE

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Movimiento de buques y pasajtros 
por mar, habido en los puertos de la Pe
nínsula é islas adyacentes durante el 
mes de Mayo del año actual.

PARTE OFICIAL

PKGSIDMGli DEL C O N S P  DE SDIISTROS

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE LA GOBEMACIOS

REAL ORDEN 
El desarrollo que en Italia y otros puu-. 

tos de Europa ha tomado la epidemia co
lérica, impone, como medida de previ
sión, que todo el personal de estas Ins
pecciones Generales ocupe sus puestos 
en las mismas; y á este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner que se declaren caducadas todas 
las Ucencias, cualquiera que sea su fun
damento, que hayan si lo concedidas á 
los expresados funcionas ios, quienes, así 
como los de Sanidad de puertos nombra

dos en los últimos concursos, deberán 
presentarse inmediatamente en el lugar 
de su destino, sin excusa ni pretexto al
guno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 6 de Ju
lio de 1911.

BARROSO. 
Señores Inspectores generales de Sanidad 

interior y exterior.

niAISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
¥  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por el Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

declarar desiertas las oposiciones cele
bradas para proveer la Cátedra de Dere
cho administrativo, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de San
tiago, disponiendo al propio tiempo que 
de nuevo se anuncie para su provisión, 
en el tiempo y forma que determina el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908.

De Real order lo digo á V. 1. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Consejo de Instrucción 
Pública, en 2S de Abril último, elevó á 
este Ministerio la siguiente moción:

«A fin de evitar los graves perjuicios 
que se originan con la dilación de la pro
visión de Cátedras vacantes, y que des
aparezcan ciertos abusos;

»Este Consejo, en sesión de ayer, y á 
propuesta de la Comisión permanente, 
acordó rogar á V. E., si en ello no on- 
cuenikra inconveniente, disponga que los 
Tribunales que no se hallasen constitui
dos á la fecha de la Real orden que se 
dicte, sean disueltos, y vuelvan al Conse
jo para que éste pronponga nuevo Tribu
nal.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la referida moción, ha teni
do á bien resolver como on la misma se 
propone.

De R ea l o rd en  lo  d ig o  á V. I. par.? fu  
co n o c im ien to  y  dern?^8 e fec to s D io s giurr.

D00B
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do á V. í. muehos años. Madrid, 30 de
Junio  de 1911.

GIMENO.
Bc'ñor Subseoreíario de esto Ministerio»

limo. Sr.: Do confoTmidad con lo pro
puesto por el Director del Museo de Cien- 
c.uií Naturales,

M M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
(1 pr.ner que se den las g radas á D. Ri- 
c u-.Io do la IDiorta por el importante do- 
 ̂ .uvo hecho al citado Museo, consisten- 
ío m  una serie de 38 cráneos y varias ca 
Irt/as disecedíis de diversas especies de 
>• o,iíant6S y uisa do rinoceronte, repre- 
í antes en su mayoría de especies que 
lio existían oñ el Museo, procedentes de 
Ln; cacerías del generoso donante en el 
Africa oriental.

De Keai orden io digo á V. 1. para su 
c oiocimioato y demás efectos. Dios guar 
d ) k Y. I- loucbos años. Míidrid, 30 de 
J  m iod©  1911.

GIMENO.
Señor Biibsenrotarfo do este Minlslorio.

limo. Sr.: D© conformidad con lo pro
puesto por ei Director del Museo de Cien ’ 

Natural es,
S. M. e l  R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que, en su Real Nombre, se den 
la s  gracias ai Excmo. Sr. Duque de Ver
agua, por haber hecho generofea donación 
do un toro (]fi su ganadería, permitiendo 
q o s© hiciera !a elección en la misma 
aehess, á ñn de que el ejemplar reuniese 
las mejores condiciones para figurar en 
el Museo del mencionado tJentro.

De Keai orden io digo á Y. 1. para su 
c uocimienio y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
J li nio de 1911,

GIMENO.
Señor Subntcroiario de este Ministerio.

ílmo. S f: Vistas las consultas hechas 
por varios Maestros y Maestras de Escue
l a  públicas sobre si pueden ó no acep
tar iibremenío nombramientos de Jueces 
o n Tr ibunales de oposiciones no propues
tos por ei Consejo de Instrucción Púbii- 
c lii aprobados por este Ministerio, 

tí. M. el B e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que ningún Maestro ni Maestra de 
E s c u e la  pública puede aceptar nombra- 
BikiToB de Jueces para Tribunales de 
o|)osicimies que no hayan sido oonvoca- 
tii s por este Ministerio ó autorizadas por 
di en debida forma, ni actuar en ellos 

■con aquel carácter, sin que preceda el 
' / m is o  col respondiente que cada inte* 
11' - /h , pedirá á la Superioridad con la 
n ;i^Ufdaci6 n: y que aBÍmismo sea 
. ' ; .x.Tadiblo ei reforido permiso

en ios ejercicios de las opo- 
:-.5 Oí. V, á qi.e se alude, personal ó matO' 
s.. . iiq de las Escuelas públicas,

j k :h 5 culen lo digo á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era en

señanza.
  - .....

m W M M  OE FOMErrO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud d© la instancia elevada por don 
Jacobo Schaw b, apoderado de la Com- 
pagnie des compteurs Aron, de Levablois- 
Perrat, París, en solicitud de que se 
apruebe !a nueva denominación C A, para 
el contador de electricidad de péndulo 
aprobado por Real orden d e l T d e  Sep
tiembre ríe 1907, con la denominación A, 
y la C I M para el contador de electrici
dad de inducción monofásico, sistema 
Aron, aprobado por Real orden de 11 de 
Diciembre de 1908, con la denomina
ción B M 7:

Visto el informe favorable que emiten 
los Ingenieros Verificadores de conta
dores eléctricos do Madrid, en el que 
hacen constar, que aunque las vigentes 
Instrucciones reglamentarias para el ser
vicio de verificación de los contadores de 
electricidad, exigen el estudio y aproba
ción de cada nuevo sistema de cí ntadoivs 
que se ofrezca ai público, en este caso no 
se trata de nuevos sistemas de contadores, 
sino de variar las designaciones de m o
delos ya aprobados, A y B M 7, no alte
rándose en nada la disposición de los ó r
ganos esenciales que caracterizan los sis
temas aprobados,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.’’ Que se acceda á lo solicitado por 
D. Jacobo Schawb para cambiar la deno
minación de los contadores ya aproba
dos A y B M7 por Jas de C A y CIM,  res
pectivamente, sin que esta autorización 
le dé derecho á introducir la más peque
ña variación que afecte á cualquiera de 
los elementos esenciales que caracteri
zan los mbdelos A y B M7, y

Que esta resolución se publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , siendo la forma de 
verificación y comprobación para estas 
nuevas denominaciones las mismas ya 
publicadas para los contadores A y B M 7.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
J^orma de veriflcdción y comprobación 

de tatos aparatos.
La forma de verificación y eomproba 

ción de estos abarates son las mismas 
que las de Jos contadores sistema Aron, 
aprobado por Real orden de 3 do Sep
tiembre de 1907 (G a c e t a  del 11 del mis
mo mes), y BM7 aprobado por Real o r

den de 25 de Noviembre de 1908 (G a c e t a  
del 11 de Diciembre del mismo año).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada por 
conducto del Comisarlo Regio de Ma
drid por D. Jacobo Sohawab, apoderado 
de la Conipagnie des compteurs Aron, de 
Levallois Ferret (París), para que se dé 
la denominación C M A (B M 60) al con
tador ya aprobado de la misma casa en 
12 de Octubre de 1910, C M A (B M 32), 
que entonces construía con bastidor y 
caja redonda y hoy lo hace con caja y 
bastidor rectangular, sin que haya varia
ción esencial en el sistema:

Visto el informe oficial de la Verifica
ción de coníador< s de electricidad de Ma
drid, 611 que hacen constar que aunque 
las vigentes Instrucciones reglam enta
rias exigen el estudio y aprobación do 
cada nuevo sistema de contadores que so 
ofrezca al público, en el caso presente no 
se trata de un nuevo sistema, sino de co
locar el cantador C M A (B M 32) ya apro
bado en un bastidor rectangular, cuya 
disposición para nada altera los órganos 
esenciales que caracterizan e l sistema 
aprobado, proponen se acceda á lo soli
citado, entendiéndose que esta aproba
ción DO autoriza al interesado á in trodu
cir la más pequeña variación que afecto 
á cualquiera de los elementos esenciales 
que caracterizan al sistema ya aprobado 
C M A (B M 32), por Real orden de 12 do 
Octubre de 1910, y que sirve únicamente 
para distinguir este contador según esté 
montado en bastidor redondo ó rectan
gular,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1 ® Que se acceda al cambio de d e 
nominación que solicita D. Jacobo Scha- 
wab, de dar la denominación C M A 
(B M 60) al contador C M A (B M 32), ya 
aprobado, cuando va} a montado en caja 
rectangular en vez de caja redonda, como 
ei último citado.

2 .® Que se devuelva al solicitante un 
ejemplar de la Memoria y planos presen
tados, con la correspondiente nota de 
aprobsción. •

3.® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el nombre del alquilador 
ó vendedor, y un número de orden, que 
deberá además estar grabado en cual
quier pieza interior del aparato.

4.° Que se remita á la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
un modelo del aparato dé que se trata.

5.® Que éstas resoluciones sean publi
cadas en la G a c et a  d e  M a d r id , sirviehdo 
para este aparato la forma de verificación 
y cimprobación, ŷa publicadas para el 
coDtadoi C M A (B M 32); y

6 .*̂ Que esta aprobación no autoriza 
al interesado á introducir la más peque
ña variación que afecto á cualquiera do
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ios cflementos esenciales que caracterizan 
al sistema ya aprobado C M A (B M 32) 
por Real orden de 12 de Octubre de 1910 
y que sirvo únicamente para distinguir 
este contador, según esté montado en bas» 
tidor redondo ó rectangular.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimienlo y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ju 
nio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y comprobación 

(te este apat ato.
La forma de verificación y comproba

ción da esto aparato, es la misma que la 
del contador O M A (B M 82), aprobado 
por Real orden de 12 do Octubre de 1910.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada por 
coaducto del Gobernador civil do Madrid, 
por D. Segismundo Kiauber y D. Roberto 
Heckm ann, Directores de la Sociedad 
Siemens Schuckert Industria  Eléctrica, 
S, A., en solicitud de que sea aprobado 
un  contador de energía eléctrica fabrica' 
do por Ja expresada Casa:

Vistas las Instrucciones reglamentarias 
de 7 de Octubre de 1904, modificadas por 
Reales decretos de 8 de Junio do 1906, 25 
de Octubre de 1907 y 8 do Mayo do 1908: 

Visto el informe oficial do la Veriflca- 
«rión do contadores de electricidad de 
Madrid, proponiendo la aprobación del 
contador de que se trata:

Vista la smpliación de informe do la 
misma verificación oficial, sobre las de
nominaciones W IO  d n, cuando se apli
que t  circuitos de corriente alterna trifá 
sica de fases equilibradas; Z W I O, cuan
do va combinado con un integrador de 
doble tarifa y un reloj conmutador; W I s, 
cuando va ccmbinado con un aparato de 
sustracción, y W IO  m cuando el conta
dor lleve un indicador de máxima y un 
reloj conmut idor:

Considerando que en esta informa es 
tán compren didos todos los extremos á 
que se refieren los artículos do las citadas 
Instrucciones reglamentarias para el es
tudio y aprobación del sistema de conta
dores de electricidad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten id o  á bien  
reso lv er:

1.® Que se apruebe el contador de 
energía eléctrica W 10, según lo solicita
do por D. Segismundo Kiauber y D. Ro
berto Heckmann, así como i as denomi
naciones W l O d n ,  Z W I O ,  W I O s  y 
W I O  n, según los casos ya citados, sin 
que f ste cambio de denominación les au
torice á introducir la más pequeña varia
ción que afecte á cualquiera de los ele
mentos esenciales que caracterizan al 
contador W IO  aprobado.

2,̂  Que se devuelva á los solicitantes 
un ejemplar de la Memoria y planos pre
sentados con la correspondionto nota do 
aprobación.

3.® Que el aparato de referencia llevo 
una inscripción legible al exterior, en la
que S0 expresen el nombre del alquilador 
ó vendedor y un número de orden que 
deberá además estar grabado en cual
quier pieza interior del aparato.

4.® Que se rem ita á la Escuela de In 
genieros de CamiBCB, Canales y Puertos 
un modelo del aparato, así como de cada 
uno de los combinados, y

5.® Que estas resoluciones con la for
ma de verificación y comprobación del 
aparato se publiquen en la  Gaceta de 
M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio  de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de verifímciún y comprobación 

de este aparato.
En los Laboratorios donde se ha de ve

rificar este tipo de contador, es preciso 
qu<í haya: un amperímetro cuya indica
ción máxima saa, por lo menos, igual á 
la intensidad correspondiente á la plena 
carga del contador y cuyo error máximo 
sea de medio por ciento para dicha lec
tura; un voltímetro con las mismas con
diciones y un buen cuentasegundos. Los 
dos primeros aparatos podrán ser susti
tuidos por un vatímetro qua alcance has
ta la plena carga del cantador y cuyo 
error hmite sm  inferior á uno por ciento.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica m anera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuitr# del 
contador las lámparas, el amperímetro y 
el voltímetro (ó el vatímetro, si se emplea 
este último aparato), y se compararán las 
indicaciones do éstos con las del conta
dor en la form a detallada en el artícu
lo 56 de las viganteá Instruccioiies regla
mentarias para el Dervíclo de verificación 
de los contadores de electricidad de 8 de 
Mayo de Í908.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi-^ 
nará así el error, que proviene de la caí
da de tensión, en cada aparato.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares. 
Si el circuito de praeba presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparato do medida el vatímetro, y nunca 
el ampeiímeíro y el voiií metro.

La comprobación se ejecutará cercio* 
rándose de la buena cíiiocación del con
tador en su tablero y fijándose en el buen 
estado de los precintos colocados en la 
verificación en el Laboratorio. Term ina
rá la operación contando el tiempo que 
tarda el eje en dar un cierto número de 
revoluciones y comparando el número 
de vatios que acusen Sos aparatos de m e
dida, con les que acusaría el contador al 
cabo de una hora, que vendrían dados 
por la fórmula

3.600 X N
W -   -----------------K

S
en donde N es el número de revoluciones 
contadas, B el tiempo en segundos erm

pleadoB en dar dicho número de revolu* 
ciones y K una constante para cada con
tador, que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del eje. Cuando esta constante no 
sea conocida» puede determinarse hacien
do girar el eje coa la mano y contando 
las vueltas K’ qua‘tiene qua dar puraque 
el totalizador m arque ua hectovatio hora; 
esta constante Berá evidentemente 

100

N’
Para precintar el contador, el VerlOca- 

dor fijará la posición del imán perm a
nente de la pequeña barra de hierro cv;- 
locada encima del disco y de la co rr ed e 
ra deblizaüle sotare el bucle en que te rm i
na el hilo conductor arrollado sobro la 
bobina contra!.

Bi e l Verificador lo juzga con veniente 
podrá precÍBiar el contador extoriormen- 
te con un alambre que sujete los tornillos 
de la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces sellar los órganos de regii- 
íaclén.

Finalmente, el Voriñcador deberá colo
car en lugar bien visible de la en vuelta 
una etiqueta en que cinsto el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación, anota
rá en la misma etiqueta ía íVcha de la 
comprobación y las señas dei domicilio 
en que se ha montado el contador, así 
como el nombre del abonado.

limo. Sr.: La Comisión permanente del 
Consejo de Estado, en 18 de Mayo último, 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En ciiraplimiento de la 
Real orden expedida por el Mirdsterio del 
digno cargo de V. E., este Consejo, en su 
Comisión permanente, ha examinado el 
expediente relativo á la exclusión del Ca
tálogo de Montes públicos déla provincia 
de León, del denominado Monte de Arbás, 
que figura en el mismo con el número 718.

»Resulta do ios antecedentes reínitidos 
que D. José Blanco Malíada solicitó, en 
instancia de 5 do Marzo do 1909, la exclu
sión del Catálogo del citado monte, fun
dándose en que fué éste vendido per el 
Estado, en virtud de las leyes desamorti- 
zadoras, en el año 1867, siendo el expo
nente heredero de uuo de los adquiren- 
tes, extremos que acreditaba por copia 
autorizada do la escritura de adquisición 
y del derecho que á una parte le corres
ponde por sucesión abintestato.

»Ioformó la instancia el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, exponiendo que, se
gún reconocimiento practicado, el monto 
fué vendido con una cabida de 270 hectá
reas, y hoy resulta con 990, ó sea algo 
más de tres veces y media de cabida su 
perior á la asignada en la escritura, que 
dadas las condiciones del monte, es noto
ria  la conveniencia de su conservación y 
restauración, y proponiendo se desesti
mase la ii-istancia y se acudiese al Minis
terio da H adeiida para que instruyera el 
ex p ed ien te  da nulidad de la venta por 
error inadinisibie y lesivo respecto de la 
cabida.
' >>Ampliado el oxpecUoníe con algunas
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Hciaraciones, informaron la Inspección 
do Deslindes y la Junta de Montes de ese 
Ministerio, entendiendo de acuerdo que 
aunque la extensión es superior á la en 
^que figura vendido el monte, dada la ju
risprudencia de no anular las ventas ve
rificadas hace más de treinta años y lo 
establecido en el artículo 30 de la vigen-

ley Hipotecaria, respecto á la prescrip
ción, debe accederse á la exclusión soli
citada. y proponer:

Que se acuerde la exclusión del 
catálogo.

»2.® Que, á pesar de ser más de tres 
Teces mayor la superficie del monte que 
la expresada en el anuncio d e su venta, 
se considera ineficaz la denuncia de este 
exceso de cabida al Ministerio de Ha- 
ciend^a, por haber prescrito la acción del 
Estrado, y

»3.® Que se oiga al Consejo de Estado 
con arreglo al artículo 6.® del Real decre
to de 1.° de Febrero de 1901.

^La Comisión permanente de este Con
sejo informó, en su consecuencia, este 
expediente, en 23 de Marzo de 1910, ma- 
nifoütando que de los documentos unidos 
al mismo aparecía que el monte se ven
dió en 1867, á pagar en varios plazos, sin 
que constara de los mismos satisfecho 
más que el primero, y consignándose en 
la cláusula 5.* de la escritura de venta 
que, mientras no se halle satisfecho todo 
©J precio de la finca ó no se haya satisfe
cho su importe, etc., y en la 4.®' que en 
seguridad de esta obligación ha de que
dar hipotecada la finca enajenada, proco* 
día remitir el expediente al Ministerio de 
Hacienda para que informase sobre la 
venta del monte y cumplimiento de las 
condiciones en que se realizó.

»Mediante Real orden fecha 8 de Abril 
de 1910, se acordó de conformidad con 
lo propuesto por esta Comisión perma
nente, siendo el expediente remitido al 
Ministerio de Hacienda, el cual lo devol
vió á ese Ministerio por virtud de Real 
ord n de 18 de Noviembre próximo pa
sado, en la cual se expresa que, dada vis
ta del mismo á los actuales poseedores, 
han presentsdo una certificación del Re
gistrador de la Propiedad de La Vecilla, 
en la que consta que la hipoteca de la 
finca constituida en favor del Estado en 
garantía del precio aplazado, quedó com
pletamente cancelada, por resultar que 
©1 postor D. Manuel Alvarez Cordeno se

halla solvente con el Estado por la com
pra de la indicada finca; que con esta cer
tificación se demuestra que en su venta 
Se han cumplido todas las condiciones 
con arreglo á las cuales tuvo lugar.

»A propuesta de la Comisión perma
nente de este Consejo, y por virtud de 
Real orden, se ha unido al expediente 
certificación de la Delegación de Hacien
da de León, expresiva de los plazos en 
que se hizo el pago del importe de la ven
ta realizada por el Estado; y en tal estado 
se somete de nuevo al examen de este 
Consejo.

»Este Consejo en su Comisión perma
nente, en vista de los datos que en el ex 
pediente figuí^an; y 

»Considerando que si bien el enorme 
exceso de cabida entre lo que figura como 
finca enajenada cuando la venta se verV 
ficó en 1867 y la que en realidad tiene, 
por revelar el lamentable abandono en 
que so dejaron los intereses del Estado, 
ha sido causa de que con especial aten
ción haya examinado este asunto para 
apreciar si legalmente podía llegarse á la 
anulación de la venta, se encuentra con 
que ésta se verificó en las condiciones es
tablecidas y se satisfizo el importe por el 
comprador en tiempo hábil: 

Considerando que inscrita la finca en 
el Registro de la Propiedad ha transcu
rrido con exceso en beneficio del adqui- 
rente el plazo de prescripción á que se 
refiere al artículo 30 de la ley Hipoteca
ria reformada;

»E|| de opinión, de acuerdo con lo pro
puesto por la Inspección de Deslindes y 
Junta de Montes, que procede declarar 
la exclusión del Catálogo de Montes de 
utilidad pública de la provincia de León, 
con la cabida y linderos que constan en 
el Registro de la Propiedad, el denomina
do monte de Arbás, que figura en el mis
mo con el número 718, como de propie
dad particular.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo propuesto en el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se expresa.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1911.

GAS8ET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ídmihisteacií» C E i im

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

iMrecelón O eneral de P r in e r a  
enseñanza,

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Pradoluen- 
go (Burgos), el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que el Ayuntamiento, en  
instancia al señor Ministro, expone quo 
en aquella villa desde el año 1896 existen 
dos Escuelas de niños y dos de niñas, en 
razón á los 2.600 habitantes que entoncea 
arrojaba el Censo, pero que la población 
ha venido disminuyendo constantemente* 
por la emigración á América, que algún 
año excedió de 200 individuos, y que, por 
otra parte, el Municipio siente una aguda 
crisis por la total paralización de la vida 
industrial y fabril, y que, en consecuen
cia, interesa que se supriman una Escuela 
de niños y otra de niñas, á cuyo sosteni
miento le es imposible atender: 

^Resultando que la Junta local de pri
mera enseñanza informa favorablemente 
la pretensión:

»Resultando que en igual sentido emi
ten dictamen la Inspección y Junta pro
vincial:

»Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
no puede accederse á lo solicitado, en 
vista de que el Censo oficial vigente del 
año 1900, asigna á Pradoluengo 2.670 ha
bitantes, correspondiendo, por tanto, á 
este Municipio, chatro Escuelas elemen
tales:

»Considerando que para determinar la 
población sólo puede atenderse al Censo 
oficial vigente:

Considerando debidamente demostra
da la imposibilidad de que el Ayunta
miento de Pradoluengo sostenga las cua
tro Escuelas públicas que la ley exige, 

»E1 Consejo opina que procede apro* 
bar el proyecto de Arreglo escolar de que 
se trata, y que por el Estado se otorgue 
al Ayuntamiento da Pradoluengo la opor
tuna subvención.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente informe ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos de la implantación del 
Arreglo escolar definitivo déla provincia 
de Burgos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á y . S. muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 191L—El Director general, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Valladolid.
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